
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N°

CHIGUAYANTE,
5 JUL

VISTOS : Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°162/2014 de fecha 26 de Junio de 2014;
Oficio N° 793 de fecha 22 de julio de 2014 de Directora de Secplan a Alcalde de la
Comuna solicitando su autorización para llevar a cabo la Propuesta Pública 36/2014
"Construcción Sala Lectura Infantil Biblioteca Chiguayante", con la autorización,
mediante V°B° del Señor Alcalde para llevar a cabo la Propuesta Pública; Bases
Administrativas de la Propuesta Pública 36/2014 "Construcción Sala Lectura Infantil
Biblioteca Chiguayante" y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO : 1.- Autorízase llevar a cabo el llamado de la Propuesta Pública 36/2014 "Construcción
Sala Lectura Infantil Biblioteca Chiguayante", por un monto máximo disponible de
$2.243.150, impuestos incluidos.

2.- Apruébase las Bases Administrativas y demás antecedentes del llamado de la
Propuesta Pública 36/2014 "Construcción Sala Lectura Infantil Biblioteca Chiguayante".

3.- Autorízase un plazo inferior al señalado en el Artículo 25 del Reglamento de la Ley de
Compras Públicas, entre el llamado y cierre de recepción de ofertas del cronograma de
publicación, por tratarse de una contratación de simple y objetiva especificación.

4.- Nómbrase como Unidad Técnica de la Propuesta Pública 36/2014 "Construcción Sala
Lectura Infantil Biblioteca Chiguayante" a la Secretaría Comunal de Planificación.

5.- Nómbrase como Inspector Técnico de obras al profesional Hugo Abarca Valenzuela,
de la Dirección de Obras Municipales.

6.- Nómbrase como integrantes de Comisiones de la Propuesta Pública 36/2014
"Construcción Sala Lectura Infantil Biblioteca Chiguayante" a los siguientes profesionales
(o a quienes les subrogue legalmente):

Comisión de Evaluación: Lissette Allaire Soto, Directora de Planificación; Henry Guzmán
Lincolao, profesional de la Dom; Leopoldo Peña Olave y Víctor Hugo Montalba Peña,
Profesionales de Secplan.

ESE Y ARCHÍVESE
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Distribución:
* Alcaldía
* Dirección Jurídica
* Dirección de Control
* Dirección de Finanzas
* Sr. Hugo Abarca Valenzuela
* Sr. Henry Guzmán Lincolao (Dom)
* Secretaría Comunal de Planificación (2).
* Secretaría Municipal
* Interesados
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PROCEDENCIA.
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